
Provisión de empleos   

a través de encargos

Dirección de Gestión Humana

Noviembre 30 de 2023



GENERALIDADES DEL ENCARGO

 El encargo en empleos de carrera administrativa vacantes de manera definitiva será procedente, cuando

agotado el orden de provisión establecido en el artículo 2.2.5.3.2. del Decreto 1083 de 2015, no sea posible

proveerlos por dichos medios.

 Sólo cuando se haya descartado la posibilidad de proveer transitoriamente un empleo a través de la situación

administrativa de encargo, será posible acudir al mecanismo excepcional del nombramiento en

provisionalidad, igualmente con el cumplimiento de los requisitos del empleo.

 Conforme al nuevo texto del artículo 24 de la Ley 909 de 2004, especialmente el inciso tercero, “el encargo

deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la

planta de personal de la entidad.”

 Cuando existan varios titulares de carrera al interior de la SDSCJ que cumplen con los requisitos establecidos

en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 y se encuentran en situación de empate, la selección se determinará

a través del orden establecido en el título: CRITERIOS DE DESEMPATE PARA LOS MECANISMOS ADOPTADOS

EN LA GUÍA.



GENERALIDADES DEL ENCARGO

El derecho preferencial para ser encargado nace a la vida jurídica cuando en la planta global se presenta un

empleo en vacancia definitiva o temporal y, agotado el orden establecido para proveerlo, la Administración decide

gestionar su provisión de manera transitoria antes de que se surta el resultado del concurso de méritos, cuando

se trata de vacantes definitivas, o de que el titular del empleo con derechos de carrera administrativa regrese a

desempeñarlo, en el caso de las vacantes temporales.

La decisión de proveer o no transitoriamente un empleo es una potestad de la Administración, que de acuerdo a

las necesidades del servicio, decide si provee o no transitoriamente un empleo mediante encargo, o a través del

nombramiento provisional cuando no exista servidor de carrera con derecho a ser encargado. - Criterio Unificado

CNSC.



REQUISITOS DEL ENCARGO

1. Acreditar los requisitos exigidos para el ejercicio del empleo a proveer transitoriamente.

2. Poseer las aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo que se va a proveer.

3. No tener sanción disciplinaria en el último año.

4. Que su última evaluación del desempeño laboral sea sobresaliente o en su defecto, sea satisfactoria.

5. El encargo debe recaer en el empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente 

inferior al que se pretende proveer en la planta de personal de la entidad.



POSEER LAS APTITUDES Y HABILIDADES PARA DESEMPEÑAR EL EMPLEO QUE SE VA A PROVEER

Corresponde a la idoneidad y capacidad que ostenta un servidor público para obtener y ejercer un

cargo. El análisis y valoración de su cumplimiento recae en la Dirección de Gestión Humana quien

deberá evaluar de forma objetiva y soportado en evidencias las aptitudes y habilidades de los

servidores que integran la planta de personal con el fin de determinar cuál(es) de ellos reúnen las

condiciones para desempeñar el empleo que será provisto.



IDENTIFICACIÓN DE APTITUDES Y HABILIDADES

Para identificar las aptitudes y habilidades propias del empleo que se va a proveer, se podrán recolectar

evidencias, preferiblemente aquellas que sean más predictivas. Algunos de los métodos que pueden

usarse para recolectar estas evidencias son las pruebas psicométricas.

Para lo anterior se debe realizar el contraste entre las evidencias obtenidas y elaborar una escala que

permita clasificar en orden de mérito a los servidores según las aptitudes y habilidades evaluadas.

En estos casos, el orden de mérito para la provisión del empleo objeto de encargo se realiza con

los resultados obtenidos.



Metodología para pruebas en la provisión de vacantes mediante encargo

Prueba de Competencias 

Comportamentales

Nivel de ajuste al 

perfil – calificación 

clasificatoria

Peso porcentual

Total De 0 a 100 100%

Los resultados finales se conformarán, en estricto orden, con los servidores que hayan presentado

voluntariamente la prueba de competencias comportamentales, y de acuerdo con el cargo

inmediatamente inferior al que se pretende proveer en la planta de personal de la entidad, cuando se

hayan tomado más de una denominación código y grado según lo establecido en el Formato F-GH-1041

“Estudio de Provisión de Vacantes Mediante Encargo” publicado, la cual otorgará el nivel de ajuste al

perfil.



DESEMPATE

Primer criterio: El servidor con derechos de carrera que obtenga mayor puntuación a partir de la

acreditación de la educación formal relacionada y adicional al requisito mínimo exigido para el cargo

objeto de provisión a través de encargo, para lo cual se verificará la información que se encuentre en la

subserie de historia laboral de cada persona.

Los puntajes se analizarán de acuerdo con el nivel ocupacional (profesional, técnico o asistencial).

Solamente se tendrán en cuenta la educación formal relacionada y adicional que repose en la subserie de

historia laboral con respecto al nivel del empleo a encargar.

Segundo criterio: Pertenecer a la misma dependencia en la que se encuentra el empleo objeto de

provisión en encargo en el momento de apertura. Si persiste empate entre servidores se acude al

siguiente criterio.

Tercer criterio: Mayor puntaje en la última evaluación de desempeño definitiva, la cual se valorará con una

parte entera y dos (2) decimales. Si persiste empate entre servidores se acude al siguiente criterio.



DESEMPATE

Cuarto criterio: El servidor con derechos de carrera con mayor antigüedad en la Secretaría Distrital de

Seguridad, Convivencia y Justicia. Para los efectos correspondientes se tomará en consideración la

solución de continuidad entendida como la interrupción o falta de relación laboral con la SDSCJ. Caso

contrario, se entiende sin solución de continuidad, cuando la prestación del servicio es continua, sin

suspensión o ruptura de hasta quince días hábiles de la relación laboral con la SDSCJ. Si persiste empate

entre servidores se acude al siguiente criterio.

Quinto criterio: Se decidirá a la suerte por medio de balotas, en presencia de pluralidad de servidores de la

entidad, entre ellos de la Oficina Asesora de Control Interno.



PUBLICACIONES

Estudio de Provisión de Vacantes mediante Encargo, connotación de “Abierto - Inicial”

Estudio de Provisión de Vacantes mediante Encargo, connotación de “Abierto – Pruebas”

Estudio de Provisión de Vacantes mediante Encargo, connotación de “Finalizado”
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